


Fuente: Ley General de Educación

Eje 2. Política Social

Garantizar el acceso efectivo de
las y los mexicanos a una
educación de excelencia.

Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 



Fuente: Reglas de Operación del  Programa para el Desarrollo 

Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2024.

Tiene como fin contribuir a la

excelencia y pertinencia en la

educación básica, media superior y

superior.

Fortalecer el perfil necesario para el

desempeño de las funciones de las y

los profesores de tiempo completo,

personal docente y personal con

funciones de dirección, supervisión o

asesoría técnico pedagógica de las

instituciones de educación públicas.

Objetivo General



Fuente: Reglas de Operación del  Programa para el Desarrollo 

Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2024.

Características

La cobertura del 
Programa es a nivel 
nacional.

Población Objetivo: 

PTC y CA adscristos en cualquiera
de las instituciones Públicas de
Educación Superior.

Beneficiarios:
PTC y CA que cumplan con
los requisitos establecidos
en el numeral 3.3.1 de las
RO.



Procedimiento de Selección

Fuente: Reglas de Operación del  Programa para el Desarrollo 

Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2024.

Cuando las/los beneficiarias (os) sean personas físicas.

• Igualdad de condiciones y oportunidades.

• Respeto de los derechos humanos.



¿Qué es la Contraloría Social?

Fuente: Art. 9 Ley General de Desarrollo Social, publicada D.O.F. 20-enero-2004 . Ultima reforma DOF 01-Abril-2004.

“Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de los

beneficiarios, de manera organizada, para verificar el

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los

recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social

las/los beneficiarias (os) sean personas físicas.”



Instancias que intervienen

Fuente: Reglas de Operación del  Programa para el Desarrollo 

Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2024.
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Normativa Aplicable

Fuente: Reglas de Operación del  Programa para el Desarrollo 

Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2024.

• Esquema de Contraloría Social 
• Guía Operativa de Contraloría Social
• Programa Institucional de Trabajo de 

Contraloría Social (PITCS), elaborado y 
firmado por el RCS.

• Reglas de Operación vigentes del 
Programa.

• Formato de Informe de Comité (Anexo 4)



Actividades de los Comités de Contraloría Social

Fuente: Guía Operativa de Contraloría Social 2024.

Solicitar la RCS la información pública relacionada con la operación del

Programa.

Difundir información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del

programa federal.

Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos para los apoyos o

servicios sea oportuno, transparente y con apego a lo establecido en las

reglas de operación.

Verificar que los beneficiarios del programa federal cumplan con los

requisitos de acuerdo con la normatividad aplicable.



Actividades de los Comités de Contraloría Social

Fuente: Guía Operativa de Contraloría Social 2024.

Vigilar que se cumpla con los periodos de ejecución de los apoyos o 

servicios.

Verificar que exista documentación comprobatoria del ejercicio de los 

recursos públicos y de la entrega de los apoyos o servicios.

Vigilar que el programa federal no se utilice con fines políticos, 

electorales, de lucro u otros  distintos  al objeto del programa federal.

Aplicar la igualdad entre mujeres y hombres.



Actividades de los Comités de Contraloría Social

Fuente: Guía Operativa de Contraloría Social 2024.

Dar seguimiento para que las autoridades competentes den atención a las quejas

y denuncias relacionadas con el programa federal;

Registrar en el informe del Comité de Contraloría Social los resultados de las

actividades de Contraloría Social realizadas, así como dar seguimiento a las

mismas.

Recibir las quejas o denuncias sobre la aplicación y ejecución del Programa

Federal, recabar la información de estas y, en su caso, presentarlas junto con la

información recopilada al RCS a efecto de que se tome las medidas a que haya

lugar.



Fuente: Guía Operativa de Contraloría Social 2024.

Se capacitará para el llenado de los formatos que el Comité 

elaborará y aplicará como parte de sus actividades. 

• Acta de Constitución del Comité de Contraloría Social / Escrito 
Libre.

• Acta de Sustitución de Integrantes del Comité 

• Minuta de Reunión del Comité de Contraloría Social

• Informe del Comité de Contraloría Social.



Anexo 1.
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